
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Referencia:  1100140030572022 00278-00 

 

Previo a resolver lo que corresponda sobre la anterior solicitud, 

aclárese las razones por las cuales manifestó que el inmueble se encuentra   

en grave de deterioro.  

 

Proceda la parte demandante a verificar las diligencias necesarias 

tendientes a obtener la notificación de los demandados del auto admisorio de 

la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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